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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCIÓN DE LA COR­

PORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 2 DE ENERO 
DE 1967.-Presidencia del excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, don Camilo Alonso Vega, ocupando lu­
gares en el estrado o preferentes e! excelentísimo s~ñor 
Alcalde, don Carlos Arias Navarro; el ilustrísimo señor 
Subsecretario de la Gobernación, don Luis Rodríguez de 
Miguel ; el ilustrísimo señor Director general de Adminis­
tración local, don José Luis Moris Marrodán; el ilustrí­
simo señor Gobernador civil de Madrid, don José María 
Pardo de Santa yana; el excelentísimo señor Presidente de 
la Audiencia Territorial de Madrid, don Manuel Soler 
Dueñas.-Asistieron los miembros de la Corporación seño­
res Suevos Fernández, Villa1ba Rubio, Del Moral Megido, 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pé­
rez Pillado, Esteras Navalpotro, Fernández Obregón, La­
porta Lorenzo, Maureta González, Mercado Arroyo, Moreno 
Arenas, Olmos Puech, De Quadros Tejeiro, Resel Maceira, 
Rodríguez de la Torre y señorita Tomé Lambea; los miem­
bros cuyo mandato corresponde cesar, señores Valverde 
Díaz, Puig Maestro-Amado, Babé Delgado, De Ceballos 
Bourgón, Del Corro Gutiérrez, Fernández de Heredia y del 
Pozo, De Foxá y Torroba, García Borregón, García Pérez, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Melgar y Escrivá de Romaní, 
Nolla López, Paredes Tomé, Simón Luque y Zaragoza Ro­
dríguez, y los Concejales electos, señores Almeida Segura, 
Alvarez Avellán, Antolí-Cande1a Cebrián, Bañales Novella, 

De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, García García, 
Hernández Lázaro, J. González de Diego, Jiménez-Millas 
y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Morán Na­
valón, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchi, Soriano Ro­
dríguez, Us1é Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio y el Interventor inte­
rino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Se dió lectura a los borradores de las 
actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria, celebradas 
el día 26 de diciembre último. 

2.0 Se dió lectura al decreto de! Ministerio de la Go­
bernación número 2.472/1966, de 29 de septiembre, por el 
que se convocan elecciones en el Ayuntamiento de Madrid, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 3 de octubre 
de 1966. 

3.0 A continuación se dió lectura del escrito de la Junta 
Municipal del Censo de Madrid dando cuenta de los nom­
bres y apellidos de los Concejales elegidos y que se rela­
ClOnan seguidamente: 

CABEZAS DE FAMILIA 

Distrito de! Centro, don Luis Soriano Rodríguez. 
Distrito de Buenavista, don Francisco-Antolí Candela 

Cebrián. 
Distrito de Chamartín, don Carmelo Lacaci González. 
Distrito del Retiro-Mediodía, don José Rodríguez-Tar­

duchi de la Puente. 
Distrito de la Arganzuela-Villaverde, don Antonio Her­

nández Lázaro. 
Distrito de los Carabanche1es, don Gaspar Ledesma 

López. 

TERCIO DE REPRESENTACIÓN SINDICAL 

Don José Morán Navalón. 
Don Santiago Alvarez Avellán. 
Don José Bañales N ovella. 
Don Justo Uslé Trueba. 
Don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 

. Don Jaime Ramos Montero. 

29 

Ayuntamiento de Madrid



9 de enero de 1967 

TERCIO DE ENTIDADES 

Grupo A) 

Don Manuel Almeida Segura. 
Don José de la Viña y Villa. 
Don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

GrllPo B) 

Don Fernando García García. 
Don Ismael J. González de Diego. 
Don José Luis de Ceballos Bourgón. 

4.° E l excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
tomó juramento a los nuevos Concejales por el orden en 
que figuran en la comunicación de la Junta Municipal del 
Censo, ante el Crucifijo y sobre los Santos Evangelios,'pro~ 
nunciando la fórmula exigida por el decreto de la PresIden­
cia del Gobierno de 10 de agosto de 1963 y orden ministerial 
de 6 de noviembre del mismo año: "Juro servir a España 
con absoluta lealtad y al Jefe del Estado, con estricta fide­
lidad a los principios básicos del Movimiento Nacional 
y demás Leyes fundamentales del Reino, poniendo el máxi­
mo celo y voluntad en el cumplimiento de las obligaciones 
del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Madrid para el 
que he sido nombrado." 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación con­
testó: "Si así lo hacéis, Dios y España os lo premien, y si 
no, os lo demanden." Con 10 que quedó constituído provi­
sionalmente el Ayuntamiento. 

5.° Se dió lectura del siguiente escrito de la Alcaldía: 
"Vistos los artículos 1.°,4.°, 14 a 21 y 23, apartado a), de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, en relación con 
los artícu los 78 a 82, 126 y 127, 375 y 382 de la ley de 
Régimen local y con el 119 y 120 de la ley reguladora de 
la jurisdicción contenciosoadministrativa y los artículos 31 
a 35, 82 y siguientes y 345 y concordantes del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, se hace constar que, hasta el mo­
mento actual, no se tiene conocimiento de incapacidades o 
incompatibilidades que pudieran afectar a los nuevos Con­
cejales que han jurado y tomado posesión de sus cargos, por 
no haberse recibido ninguna declaración escrita, manifesta­
ción o denuncia de las recogidas en el párrafo segundo del 
artículo 82 de la ley de Régimen local y el 352 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico. " 

La Corporación aprobó por unanimidad el escrito de la 
Alcaldía acerca de las condiciones legales de los proclama­
dos, y se constituyó definitivamente el Ayuntamiento con los 
Concejales que resultaron sin tacha, por ser su número 
superior a las dos terceras partes del que determina el pá­
rrafo primero del artículo 127 de la ley de Régimen local. 

A continuación, el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación pronunció unas palabras de bienvenida a los 
nuevos Concejales. También hicieron uso de la palabra el 
señor Alcalde y el señor Suevos. 

6.° Aprobar la siguiente propuesta: 
"De acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 292 a 299 

de la ley de Régimen local, en relación con el 88 y 187 a 198 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales, la Corporación, 
una vez constituí da, señalará los días y horas de celebración 
de las sesiones ordinarias, tanto del Ayuntamiento Pleno 
como de la Comisión Municipal de Gobierno. 

Teniendo en cuenta que el artículo 25 de la Ley Espe­
cial del Municipio de Madrid señala que el Ayuntamiento 
Pleno celebrará sesión ordinaria todos los meses y el ar­
tículo 30 que la Comisión Municipal de Gobierno se reunirá 
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de ordinario una vez por semana, la Alcaldía tiene el honor 
de proponer a V. E. se acuerde celebrar sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Pleno el miércoles último de cada mes, 
a las doce horas, en primera convocatoria y el viernes si­
guiente, a la misma hora, en segunda, salvo circunstancias 
muy especiales en que la Alcaldía, discrecionalmente, podr.á 
adelantar o retrasar dichas fechas y horas, y que la C0I111-
sión Municipal de Gobierno celebre sesión ordinaria a las 
once horas del miércoles de cada semana en primera con­
vocatoria y cuarenta y ocho horas después en segunda, con 
la misma salvedad que se hace constar para las sesiones 
plenarias. " 

7.° Quedar enterado del siguiente decreto de la Alcal­
día Presidencia, del día de la fecha: "En uso de las atribu­
ciones que me confiere el artículo 10 del texto articulado 
de la ley de 11 de julio de 1963, estableciendo un régimen 
especial para este Municipio, vistos los artículos 67 y 120 
de la ley de Régimen local y 15 a 21 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, vengo en designar Tenientes de 
Alcalde, confirmándoles en sus cargos, a los siguientes 
señores: 

Primer Teniente de Alcalde, excelentísimo señor don 
Jesús Suevos Fernández. 

Segundo Teniente de Alcalde, excelentísimo señor don 
Ricardo Villalba Rubio. 

Tercer Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor don Ma­
nuel del Moral Megido. 

Dichos Tenientes de Alcalde, como colaboradores direc­
tos y permanentes de la Alcaldía Presidencia, ejercerán las 
siguientes funciones: 

a) Sustituir al Alcalde, por el orden de prelación que 
se señala, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad 
o impedimento de cualquier clase, así como en aquellos 
otros que la Alcaldía estime convenientes. 

b) Presidir las licitaciones, sorteos y demás actos de 
naturaleza análoga; y 

e) Desempeñar las funciones que expresamente les 
delegue esta Alcaldía por escrito." 

8.° Quedar enterado del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia y del anexo del mismo, del día de la fecha, que a con­
tinuación se transcriben: 

"Decreto. A la vista de lo dispuesto en el artículo 32 
y concordante s de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
y teniendo en cuenta el espíritu que informa el artículo 20 
de la Ley E lectoral de 8 de agosto de 1907 y disposiciones 
análogas, al disponer que los Concejales elegidos directa­
mente por los electores de los respectivos distritos, después 
de nombrados y admitidos por el Ayuntamiento, represen­
tan individual y colectivamente al Municipio, haciendo uso 
de las atribuciones que específicamente me están conferidas 
por la legislación en vigor, vengo en designar Presidentes 
de las Juntas Municipales de cada uno de los doce distri­
tos en que en la actualidad está dividido el término muni­
cipal, a los siguientes señores Concejales: 

Centro, don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Latina, don Luis Resel Maceira. 
U niversidad, don Justo Uslé Trueba. 
Chamberí, don Vicente Olmos Puech. 
Tetuán, don José de la Viña y Villa. 
Chamartín, don Carmelo Lacaci González. 
Ventas, don Ismael J. González de Diego. 
Buenavista, don Francisco Moreno Arenas. 
Retiro-Mediodía, doña Oliva Tomé Lambea. 
Arganzuela-Villaverde, don Constantino Pérez Pillad9. 
Carabanchel, don Gaspar Ledesma López. 
Vallecas, don José Planelles Guerrero. 

Anexo. De conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
lo 34 de la Ley. Especial del Municipio de Madrid, corres-
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ponde a los Concejales Presidentes de las Juntas Munici­
pales de distrito las siguientes competencias: 

a) La ejecución de las decisiones de dichas Juntas. 
b) Ostentar la representación del Alcalde en toda 

clase de actos oficiales dentro del distrito cuando dicha 
Autoridad no se hallare presente y tampoco concurra, en 
su defecto, un Teniente de Alcalde. 

c) Expedir certificaciones e informes relativos a la 
conducta, situación personal y familiar y condiciones eco­
nómicas u otros análogos de los residentes en el distrito, 
solicitados por éstos o por las Autoridades, Corporaciones 
y Centros oficiales, entendiéndose que se remitan a él las 
leyes y disposiciones que imponen directamente al Alcalde 
el cumplimiento del servicio. 

d) Ejercer una fiscalización constante sobre las obras 
y servicios municipales del distrito, especialmente en mate­
ria de enseñanza y policía urbana, sanitaria y de subsis­
tencias . 

e) Intervenir, como órgano del Ayuntamiento, las 
operaciones de clasificación y su revisión de los mozos de 
su distrito, referentes a reclutamiento, reemplazos milita­
res y otros supuestos análogos; y 

f) Las funciones que expresamente delegue en ellos 
el Alcalde. 

Con arreglo al artículo 35 de la citada Ley, son fun­
ciones de cada Junta de distrito, dentro de su propia de­
marcación, las siguientes: 

a) Informar los programas de actuación urbanística. 
b) Elevar a la Alcaldía o a los órganos municipales 

competentes las aspiraciones del vecindario en orden a la 
prioridad o urgencia en la realización, reforma o mejora 
de obras y servicios de carácter municipal que afecten al 
distrito y que se estime por la Junta que merecen especial 
atención, formulando los informes y propuestas pertinentes. 

c) Informar las denuncias que formulen los particula­
res en orden al estado de los servicios municipales del 
distrito sobre las necesidades del mismo o respecto de in­
fracciones de Ordenanzas y reglamentos municipales. 

d) Representar al Ayuntamiento en los actos religio­
sos y cívicos que se celebren en el distrito. 

e) Designar un miembro de la Junta para que asista 
a la recepción de obras que se efectúen en el distrito, en 
caso de imposibilidad de asistencia del Concejal Presidente. 

f) Formar el padrón de personas necesitadas de! dis­
trito y di stribuir los fondos que puedan asignársele para 
la asistencia de aquéllas; y 

g) Cualesquiera otras funciones que afecten al dis~ 
trito que puedan delegarles el Alcalde o la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno." 

9.° Se dió cuenta del siguiente escrito de la Alcaldía 
P residencia: "El artículo 28 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid determina que la Comisión Munici­
pal de Gobierno estará integrada, además de por el Alcalde, 
que será e! Presidente, por los Tenientes de Alcalde, los 
Delegados de Servicio, Secretario general e Interventor 
y por los Concejales que designe el Ayuntamiento, hasta 
completar, en unión de los Tenientes de Alcalde, un número 
igual al de Delegados de Servicio. 

Habiéndose producido dos vacantes como consecuencia 
de la pérdida de la condición de Concejal, por expiración 
de mandato, de los ilustrísimos señores don Ezequiel Puig 
y Maestro-Amado y don Juan Valverde Díaz, esta Alcaldía 
propone a la Corporación que elija a los dos nuevos Con­
cejales que pasarán a formar parte de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno." 

Se suspendió la sesión unos minutos para que los seño­
res Concejales pudieran deliberar. 

Reanudada la misma, se realizó votación secreta, por 
papeletas, en virtud de la cual resultó elegido el Concejal 
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don Luis Soriano Rodrígu~z con treinta y tres votos y don 
Manuel Almeida Segura con treinta y dos, habiendo obte­
nido un voto don Santiago A1varez A vellán y aparecieron 
tres papeletas en blanco. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDI NARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE ENERO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Javarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, P1anelles Guerrero, Pérez Pilla­
do, Soriano Rodríguez y Almeida Segura, y los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Por res Gil, Valdés y Gonzá1ez Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fan10 García y García Siso.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa. y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de diciembre de 1966. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
las diligencias preparatorias que se tramitan en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 19, por lesio­
nes al Agente de Circulación don J ulián Barahona Ortiz, en 
accidente de circulación ocurrido en la madrugada del 8 de 
diciembre de 1966, en ocasión de prestar servicio en la mo­
tocicleta M-164882, propiedad de -este Ayuntamiento, en 
defensa de los intereses municipales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Jacinto Barbero Ledesma y otros Ins­
pectores de Transacciones contra la plantilla de funcionarios 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de 
abril de 1964. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone como de­
mandada en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Luis Díaz Ibáñez y otros Inspectores de Tran­
sacciones de Mercados contra la plantilla de funcionarios 
aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de 
abril de 1964. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Juan Antonio Arán Moreno y otros Topógrafos 
contra la plantilla de funcionarios aprobada por acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1963, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964. 

31 

Ayuntamiento de Madrid



9 de enero de 1967 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Dionisio Gil García contra la plantilla de funcio­
narios aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la PrmJincia 
de 7 de abril de 1964. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don David Gallego Martínez contra la plantilla de fun­
cionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de 7 de abril de 1964. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Ciríaco Luis Gazapo y otros Conductores mecá­
nicos contra la plantilla de funcionarios aprobada por acuerdo 
plenario de 30 de diciembre de 1963, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Victoriano García Fernández contra la plan­
tilla de funcionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Pablo Andino Valiente y otros Romaneros 
aforadores de Arbitrios contra la plantilla de funcionarios 
aprol;>ada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de 
abril de 1964. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Jiménez González contra la plantilla 
de funcionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Arturo Martín Blázquez Sánchez contra 
la plantilla de funcionarios aprobada por acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Jesús Escudero Ortega contra la plantilla 
de funcionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Antonio Blasco Moreno contra la plantilla 
de funcionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en. el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Antonio García Hernández y otros Liqui­
dadores del Matadero contra la plantilla de funcionarios 
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aprobada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de 
abril de 1964. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Rogelio de Federico Jiménez contra la plan­
tilla de funcionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Félix Rodríguez Mallo contra la plantilla 
de funcionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Juan Pablo Sánchez Grúas y otros contra 
la plantilla de funcionarios aprobada por acuerdo plenario 
de 30 de diciembre de 1963, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Pr~sidencia por 
el que se dispone que la Corporación· se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Marcelino Mascaraque López y otros dos 
Encargados del Servicio de Aguas y Viajes contra la plan­
tilla de funcionarios aprobada por acuerdo plenario de 30 de 
diciembre de 1963, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 7 de abril de 1964. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Jacinto Jiménez Berfel y don Saturnino 
Cruz García contra la denegación tácita a su petición de 
ser equiparados económicamente a los Desinfectares Cami­
lleros. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Manuel Nieves Cacheiro contra el decreto 
de esta Alcaldía Presidencia, fecha 29 de noviembre de 1964, 
que le denegó su petición de percibir los fondos de loco­
moción en la misma forma y cuantía que los Topógrafos 
de promociones anteriores a la suya. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Luis Giráldez de la Helguera y otros 
Delineantes contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 16 de diciembre de 1964, que les denegó 
el derecho a percibir los fondos A y B. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Trinidad Moreno Valcárcel y otros Ofi­
ciales de Archivo contra la plantilla de funcionarios apro­
bada por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de 
abril de 1964. 

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 diciembre de 1966, en que dispone que el Jefe de 
Sección, en propiedad, del Cuerpo Técnicoadministrativo 
(Rama de Intervención) don José Cadillá Rodríguez de 
Malina se haga cargo de la Jefatura de la Sección de Ins­
pección de Rentas, vacante por jubilación del funcionario 
que la desempeñaba, don Alejandro Pizarroso de la Vega. 
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Gobierno interior y Personal 

26. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el T.ribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, a los señores que se relacionan a continuación, para 
ocupar las plazas de Encargados del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes que se expresan, con el haber ini­
cial de 33.150 pesetas anuales, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que establece el grado 
retributivo 8 de la ley 108/ 1963, que se irá ináementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los pluses y demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación: 

Del taller de carpintería 

Don Lorenzo López Blanco, 8 puntos. 

Del taller de electricidad de coches 

Don Cristóbal Sánchez Martínez, 8 puntos. 

Del taller de electricistas instaladores 

Don Andrés Magán Ibac, 6 puntos. 

Del almacén del servicio 

Don Luis Rivas Varela, 9 puntos. 

27. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición r~s­
tringido celebrado al efecto, Capataces del Servicio de 
Parques y Jardines, con el haber inicial de 32.000 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución ' 
complementaria que establece el grado retributivo 7 de ' la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los pluses y demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos' y disposi­
ciones de carácter general que les sean de aplicación, a los 
opositores que, por el orden de las calificaciones obtenidas, 
se relacionan a continuación: .. 

Don Francisco Peña Iniesta ................... . ... . 
Don Antonio González Lillo ... .. . ...... .. . ........ . 
Don Agustín García Alonso .............. .. ...... .. 
Don Celedonio Palomar Crespo ................... . 
Don Toribio Bravo Maceda .......... .. .......... .. 
Don Juan Martínez Pardillo .. .......... .. .. .. .... .. 
Don Angel Pérez Alvarez ....... : ... ... .. .......... . 
Don Lorenzo Colás Castilla .......... .. ............ .. 
Don Jesús Díaz Paradela ........ .. .......... .... .. . 
Don Braulio Reviriego Vicente .. .. . ... .. .. .. ..... . . 

Puntos 

16 
13,50 
13,25 
12,50 
12,10 
12 
11,50 
11,10 
11,10 
10,35 

28. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal del concurso-oposición restringido 
celebrado <).1 efecto, Jardineros del Servicio de Parques 
y Jardines, con el haber inicial de 28.000 pesetas anuéJles, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que establece el grado retributivo 5 de la ley 108/ 1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados . ininterrumpida­
mente a la Corporación, y con los pluses y demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación, a los opositores 
que, por el orden de las calificaciones obtenidas, se relacio­
nan a continuación: 
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Don Felipe Gómez Gutiérrez .... ...... : ........... . 
Don Diego A vila González ...... ......... .. ...... . .. 
Don Emilio Borne García ..... .... ............ .. .. .. 
Don Isidro García Brea .......... .................. . 
Don Teodoro Martín Martínez ... .... . .... . ....... . 
Don Emilio Martínez Díaz ........................ . . 
Don Tomás Díaz Jiménez .. .. .. .................. .. . 
Don Angel Fernández López ...................... . 
Don Bias Martínez López ....... ............ ...... .. 
Don Julio Valero Valero ...... .... ........ ........ . 
Don Luis Martín Vegas ........................... .. 
Don Bonifacio Sánchez de Toledo Mateas ... .. . 
Don Pedro Gálvez Sánchez ................ . ...... .. 
Don Francisco Aledo Aledo ...................... .. 
Don Segundo Cano González ...... .... .... .... .. .. . 
Don Calixto Galán del Moral .......... .. ......... . 
Don Eugenio Trápaga Vila .... .. ...... .......... .. 
Don J ulián Arteaga Grueso ...... ...... .......... .. 
Don Luis Campo o García .... .. ...... .. ....... .. .. .. 
Don Joaquín Escobar Fernández .... .. .. .. ...... .. 
Don Segundo Gómez García ...................... .. 
Don José Antonio Martos Moruno .... ......... . . 
Don J ulián Muñoz Morales ...................... .. 
Don Valentín Parra Espada ...................... .. 
Don Manuel Poveda Herrada ................... .. 
Don Epifanio Prieto Bermejo ........ . .. .. .... . .. . 
Don Marcelino Rubio López .......... ............ . 
Don Pedro Valero Valero .............. .. .......... . 

Puntos 

15,32 
13,32 
13,32 
13,32 
13,32 
13,32 
12,66 
12,66 
12,66 
12,66 
12 
12 
11,32 
10,66 
10,66 
10,66 
10,66 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 
10,20 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal del concurso-oposición restrin­
gido celebrado al efecto, Mozos de la limpieza de Casas 
Consistoriales, en expectativa de destino, a los opositores 
que, por el orden de las puntuaciones alcanzadas en el ejer­
cIcIo-oposición y en el concurso de méritos, se relacionan 
a continuación: 

Don Francisco Romero Llamas .. .. .... .. . ........ . 
Don Francisco Muñoz López ........ .. .. .. ........ . 
Don Alberto del Campo García . . .. ... .. .. . . . ... . 
Don Lucio Moreno Vicario ...... .... .............. . 
Don Felipe Alonso Gil ............ ...... ............ . 
Don Abraham Arias Jiménez ...................... . 
Don Luis González Gómez ......................... . 
Don Agustín Malina Melgarejo ...... .... ..... .... . 
Don Serafín Hierro Rivero ....................... .. 
Don Germán Elvira Torres ....................... .. 
Don Felipe Rojas Muñoz .................. .. .. .. .. . 
Don Mariano García Aguacil ...................... . 
Don Benjamín Mejías Gómez .. .. ... .. .... ..... .. . 
Don José Domínguez Aguilar .. ...... .... .. .... .. .. 
Don Manuel Berruguete Ruiz ..................... . 
Don Faustino Sanz González . ..................... . 
Don Gonzalo Pillado Lapuente . . ...... .... . ..... .. . 
Don Antonio Gómez Bernabé . .. ... .. . . .. ........ . . 
Don Antonio Díaz Hernández .......... ....... ... . 
Don Antonio Andradas Herranz .. . .. .. .. " . . ... . . 
Don Gerardo Jiménez Blanco ........ . ............ . 
Don Félix Guijarro Ayuso .............. .. ...... .. .. 
Don Guillermo Casado P erdiguero . . . . ... .. . .. .. . 
Don José Alcacer Mas . ............ .. ............ .. .. . 
Don Valentín López Munguía .............. .... .. . 
Don José Blanco del Apio .. .. .................... .. 
Don Ceferino Húmera García ..... . . ... . ......... . 
Don Rudesindo Rodríguez Quintela .. .. .... .. .. .. 
Don Juan Freire Barrio .. .. .................... .. .. . 

Puntos 

10,46 
10,43. 
10,14 
10,10 
10,05 
10,01 
9,95 
9,76 
9,74 
9.,73 
9,64 
9,55 
9,53 
9,53 
9,51 
9,49 
9,44 
9,41 
9,40 
9,37 
9,37 
9,37 
9,34 
9,27 
9,22 
9,20 
9,20 
9,16 
9,11 
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Puntos 

Don Jesús Rodríguez Bullido ..... .... ..... .... . .. 9,08 
Don Julián Caballero Raso ...... ... ... ........ ...... 9,04 
Don Narciso Graña San José ...... .......... .... . .. 9,03 
Don Mariano Marqués Chamarra ...... ....... . ... 9 
Don Herminio Navazo Aguilera .. ............ .. ... 8,88 
Don Jesús Fernández Fernández . .... .. .. ......... 8,88 
Don Eulogio Calvo Fernández . .................... 8,85 
Don Francisco GarcÍa Sánchez ..... .... ........... 8,83 
Don Enrique Tavira Cleto ......... ... ... . ... ...... . 8,83 
Don Juan Moreno Díaz ............... .... .. . ... ... . . . 8,82 
Don Emilio Rodrigo Fernández .. ... ....... ........ 8,81 
Don Rafael Martín Benavente .......... ... .. ... . .. 8,73 
Don Ricardo Díaz de Quintana ................... 8,70 
Don Juan Vicente Ojalvo Lozano. ... ..... ... ... . . 8,64 
Don Francisco Sanz Blasco ........................ 8,61 
Don Luis Angel Cristóbal Silva ... . .... .. ........ 8,61 
Don Teodoro Pastor Matéu ., ........ .. ,.. ..... .... 8,54 
Don Fernando Hurtado Cordones . . ....... ........ 8,52 
Don Luis Santín Ortiz ....... .. ... . ............ ..... 8,52 
Don Luis Abascal del Corro ................... ..... 8,43 
Don Germán Almarza Moñibas .. .. ................ 8,41 

Los anteriores señores irán ocupando, por el orden en 
que figuran, las vacantes que se produzcan de Mozos de la 
limpieza de Casas Consistoriales, continuando en el dis­
frute del sueldo que les corresponde en los Ramos a que 
pertenezcan hasta el momento en que sean nombrados Mozos 
en propiedad; y. 

Segundo. Los Mozos de la limpieza de Casas Consis­
toriales perderán su derecho a seguir figurando como tales, 
y volverán a sus respectivos Ramos, si su conducta en el 
desempeño de sus cargos no fuese ejemplar en todos sus 
actos. Cuando por turnos les corresponda pasarán a des­
empeñar las plazas de Ordenanzas. 

30. Ascender a Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal a don José Luis Pérez Serrano, en la 
vacante producida por pase a la situación de excedencia 
voluntaria del que la venía deseri1peñando don Luis Recarte 
Catalán, toda vez que el interesado ostenta el número uno 
de los supernumerarios en turno de ascenso, fijándole el 
haber inicial de 39.060 pesetas anuales (constituí do por el 
sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución complemen­
taria de 18.060 pesetas), con efectos desde el 1 del actual, 
en que se le encomendó servicio, y siéndole de aplicación 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones legales de carácter 
general que le sean de aplicación: 

31. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por pasar a la situación de exceden­
cia voluntaria don Manuel de Dios Martínez, al Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
don Camelia Brun Lizandra, fijándole el haber anual de 
36.300 pesetas, resultante de acumular al inicial, de 30.000 
pesetas (constituído por el sueldo base de 15.000 pesetas 
y la retribución complementaria de igual cantidad), dos 
quinquenios cumplidos en cargo anterior, con efectos desde 
elIde diciembre de 1966, siguiente al en que se produjo 
dicha vacante; este nombramiento, con arreglo a las bases 
de la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la lim­
pieza el interesado, quedará supeditado a su ratificación, 
si procede. 

32 a 35. Jubilar a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Cor­
poración y haber sido calificada y confirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
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Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 
de los Estatutas de aquélla y 1.0., 5.° y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuer­
do plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasifica­
ción pasiva que les corresponde por dicha Mutualidad: 

Don Marcelino Antón Bernardo, Ayudante guarnicio­
nero de Talleres Generales y Transportes. 

Don Miguel Hernández Cividanes, Conductor mecánico 
de Talleres Generales y Transportes. 

Don Manuel Domínguez Muñoz, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Francisco Alcaraz Alemany, Profesor de la Banda 
Municipal. 

Urbanismo y Obras 

36. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima), por el precio de contrata ofrecido, de 
22.888.103 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 
26 de octubre de 1966, para la ejecución de obras de pavi­
mentación en la calle del General Ricardos y de exícnsión 
de hormigón asfáltico en la avenida de Oporto, al conside­
rarse su propuesta la más favorable y ventajosa a los inte­
reses municipales y reunir dicha Empresa las garantías 
exigidas en la convocatoria, teniendo en cuenta que las 
obras deberán atenerse al cumplimiento de todas las cláu­
sulas del pliego de condiciones. 

37. Aceptar la valoración por avenencia entre la Sec­
ción Técnica de Valoraciones y la representación de la pro­
piedad, fijada en 300.000 pesetas, por la expropiación de 
una parcela de terreno, de 138,80 metros cuadrados de 
superficie, sita en el paseo de la Habana, 12, propiedad de 
Comercial Financiera y Técnica (S. A.). 

38. Acatar y cu.mplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala La de lo Contenciosoadministra­
tivo de. la Audiencia Territorial de Madrid en la que seña­
laba como justiprecio de los terrenos expropiables a don 
Isidoro Sacristán Fuentes y otros, para el ancho oficial de 
la calle de Sánchez Preciados, la cantidad de 5.776,32 
pesetas. 

Hacienda 

39. Conceder a Inmobiliaria Luxar (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno situado en la calle de Francisco de Asís Mén­
dez Casariego y otra, de 1.441,75 metros cuadrados de 
superficie, teniendo en cuenta que el mismo es inedificable 
al estar afectado por una ordenación administrativa, Dar lo 
que es de aplicación lo establecido en el apartado b / de la 
base 10 de la correspondiente Ordenanza y en el artícu. 
10 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la anulación de la liquidación con 
efectos desde elIde agosto de 1966, por ser éste el período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
el recibo correspondiente a la misma, si hubiere sido expe­
dido. 

40. Conceder a Rocalla (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un 
terreno situado en la calle de Méndez Alvaro, 21, de 
1.060,42 metros cuadrados de superficie, teniendo en cuenta 
que el mismo es inedificable al estar afectado por una orde­
nación administrativa, por lo que es de aplicación lo esta­
blecido en el apa:rtado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio y en el artículo 504-2 de la vigente . 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer 
la baja en matrícula de solares sin edificar del terreno de 
que se trata, con efectos desde elIde octubre de 1966, 
período siguiente al de la petición, pero retirando del cobro 
y anulando todos los recibos que se encuentren pendientes 
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de pago, y hubieran sido expedidos con posterioridad a la 
fecha del 15 de julio de 1964, en que e! terreno adquirió 
e! carácter de inedificable. 

41. Conceder a don Leonardo Lumbreras Romo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno situado en la calle de América, sin 
número, teniendo en cuenta que el mismo es inedificable 
por estar afectado por ' una ordenación administrativa, por 
lo que es de aplicación lo establecido en el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, disponer la baja en la matrícula de solares 
sin edificar del terreno de que se trata, con efectos desde 
el Ide octubre de 1966, período siguiente 'al de la petición, 
pero retirando del cobro y anulando los recibos que se 
encuentren pendientes de pago expedidos con posterioridad 
a la fecha en que el terreno adquirió el carácter de inedi­
ficable, y advirtiendo al interesado la obligación en que se 
encuentra de dar cuenta, dentro del mes en que se pro­
duzca, de toda modificación que sobrevenga' en el solar 
y que pueda ser causa de inclusión en matrícula, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 507-4 del texto 
legal citado. 

42. Conceder a don Luis Alvarez Rodríguez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Mamerto López, sin 
número, teniendo en cuenta que se trata de un terreno 
inedificable al estar afectado por una ordenación adminis­
trativa, por lo que es de aplicación lo establecido en el apar­
tado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, disponer la baja en 1,\ 
matrícula de solares sin edificar de la correspondiente ins­
cripción por el citado terreno, con efectos desde elIde 
noviembre de 1966, por ser éste e! período siguiente al 
de la petición, pero retirando y ·anulando todos ·los recibos 
que se encuentren pendientes de pago y hubiesen sido ex­
pedidos con posterioridad a la fecha en que el terreno 
adquirió el carácter de inedificable, y advirtiendo al inte­
resado la obligación en que se encuentra de dar cuenta, 
dentro del mes en que se produzca, de toda modificación 
que sobrevenga en el solar y que pueda ser causa de inclu­
sión en matrícula, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 507-4 del texto legal citado. 

43. Conceder a don Mariano Gracia Uceta la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Montoya, 50, teniendo en 
cuenta que el mismo es inedificable al estar afectado por 
una ordenación administrativa, por lo que es de aplicación 
lo establecido en el apartado b) de la base 10 de la Orde'­
nanza reguladora del arbitrio y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la baja en matrícula de solares sin edificar . del 
terreno de que se trata, con efectos desde elIde noviembre 
de 1966, período siguiente al de la petición, pero retirando 
del cobro y anulando todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago y hubieran sido expedidos con poste­
rioridad a la fecha en que el terreno adquirió el carácter 
de inedificable. 

44. Conceder a doña Josefa González Leal la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 259 de la carretera de Aragón, teniendo 
en cuenta que la misma es inedificable al estar afectada por 
una ordenación administrativa, por 10 que es de aplicación 
10 dispuesto en el apartado b) de la base 10 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer su baja en matrícula, si el alta subsistiese, con 
efectos desde elIde febrero de 1963, período siguiente al 
de la primera petición de la interesada, pero con retirada 
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del cobro y anulación de los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago expedidos con posterioridad al mes de octu­
bre de 1961, fecha de la aprobación del plan que imposibilita 
su edificación, y, por tanto, de la liquidación, y 'asimismo 
disponer que continúen las gestiones encaminadas a com­
probar si ·la finca está edificada en parte y el resto cercado 
por muro de construcción ' permanente, o, en su caso; si 
dispone de servicios municipales, a los efectos de determinar 
si hay lugar o no a la práctica de liquidación por diferencia 
de superficie por período anterior no prescrito a la apro­
bación del plan de ordenación que la hace inedificable. 

45. Conceder a la República Federal de · Alemania la 
exención de pago de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la . calle de Francisco Silvela, 42, 
con vuelta a las de Ferer del Río, 2, y Eraso, 1, donde se 
encuentra instalado e! Hospital Alemán de Madrid, en vir­
tud de! principio de reciprocidad internacional reconocido 
en el apartado b) del artículo 719 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, causar baja 
en matrícula la inscripción, con efectos desde el 1 del co­
rriente mes, pero retirando y anulando todos los recibos 
expedidos que se encuentren pendientes de pago. 

. 46. Conceder a las Religiosas Clarisas de la Anuncia­
ción la exención de pago de derechos para las obras a reali­
zar en la calle de las Clarisas, 2, así como para las vallas que 
se precisen, teniendo en cuenta que se trata de obras que 
benefician a clases productoras de escasa capacidad eco­
nómica, por lo que es de aplicación lo dispuesto en el ar­
tículo 438 de la vigente ley de Régimen .local; debiendo, 
en consecuencia, dar de baja en matrícula. la inscripción 
existente por el concepto de vallas con efectos desde la 
fecha en que se produjera el alta, con retirada elel cobro 
y anulación ele todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago, y proseguir posteriormente las actuaciones 
para llegar a la devolución de las cantidades que proceda 
en concepto de obras y vallas . 

47. Conceder a la Institución del Divino Maestro la ' 
bonificación del 90 por 100 de la cuota liquidable por el 
arbitrio de radicación, . a partir del 1 de enero de 1965., 
señalando un plazo de quince días para presentar la opor­
tuna declaración contributiva por · los ejercicios ele 1965 
y 1966, al ser de aplicación ·10 establecido en· el artícu­
lo 15-2-A de la Ordenanza correspondiente en favor de los 
establecimientos dedicados a actividades sociales, culturales 
o deportivas que merezcan la calificación de benéficodocen­
tes de carácter privado. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de ·con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministmtivo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Compañía Eléctrica Industrial (S . A.) sobre exacción 
de derechos por el concepto de calas realizadas en la calle 
de Campos Ibáñez, con vuelta a la de Julia Solá. 

49. Interponer recurso contenciosoadministrativo¡ de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contenciosa, 
contra la resolución dictada . por el .Tribunal Económico- ' 
administrativo de la Provinci.a que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por don José San José Bagán 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 15 de la calle de 
Bolívar. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Pintado 
Noguera contra la multa impuesta por infracción al Código 
de la Circulación. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de' Tráfico en el 
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recurso de alzada interpuesto por don Domingo Herrero 
Morlanes contra la multa impuesta por infracción al Bando 
de 4 de noviembre de 1964. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Saturnino Villalba 
Villalba contra la multa impuesta por infracción al Bando 
de 4 de noviembre de 1964. 

53 a 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformklad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico 
en los recursos de alzada interpuestos por los señores y en­
tidades que a continuación se relacionan: 

Por don Joaquín Carrasco Muñoz, contra la multa im­
puesta por infracción al Bando de 1 de febrero de 1965. 

Por don José Luis Albert Rodríguez, contra la multa 
impuesta por infracción al Bando de 1 de febrero de 1965. 

Por Barreiros Diesel (S .. A.), contra la multa impuesta 
por infracción al Bando de 1 de febrero de 1965. 

Por don Luis Lamarque Forn, contra la multa impuesta 
por infracción al Bando de 1 de febrero de 1965. 

57 y 58. Apmbar las bases de imposición de las con­
tribuciones, que constan en los expedientes, impuestas por 
las obras que a continuación se indican, como complemento 
de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una. vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de pavimentación de la plaza de Alonso Martínez 
y calle de Sagasta, aprobadas por acuerdo de 23 de febrero 

. de 1962. 
Obras de construcción de alcantarillado en la calle del 

General Tabanera, aprobadas por acuerdo de 30 de noviem­
bre de 1962. 

59. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego en 
la calle del Caño, como complemento del acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno de 23 de noviembre de 1966, 
que autorizó su realización, que fueron ejecutivas, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

60 y 61. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de alumbrado en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, que alcanzan en total 150.175,72 pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado en los polígonos IV 
y V del barrio de Salamanca, que alcanzan en total pese­
tas 210.349,88. 

62. Conceder a la Obra Sindical del Hogar y Arqui­
tectura la bonificación del 90 por 100 del importe . de las 
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cuotas de contribuciones especiales, por obras de aceras, 
asignadas a las fincas números 60 y 62 de la calle de Gaz­
tambide y 8 a 18 del paseo de San Francisco de Sales, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.° de la ley de 
Viviendas Protegidas de 19 de abril de 1939 y artícu­
lo 25 del reglamento para su aplicación de 8 de septiembre 
del mismo año, habida cuenta que se trata de obras reali­
zadas con anterioridad a la vigencia de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, accediendo con ello a lo soli­
citado por su administrador, don Luis Pablo Díez Bor­
dehore. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

63. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resolvió con carácter de urgencia la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo contra la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que estimó la reclamación promovida por Depósitos 
Comerciales (S. A.) sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca número 156 de la 
calle de Toledo. 

Urbanismo y Obras 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación de un tramo de la calle de Cebreros, entre 
la de las Higueras y el camino de la Laguna. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 899.466,15 pesetas, sea cargo al cré­
dito . consignado en la partida 33 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución de las citadas obras se efec­
túe mediante la modalidad de subasta pública, conforme 
a 10 que determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
a aquellas personas o entidades beneficiadas por las obras, 
según las leyes de Régimen local y Especial para el Muni­
cipio de Madrid, de acuerdo con la Ordenanza fiscal regu­
ladora, haciendo constar, a los efectos del artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales, no haberse concedido 
subvenciones o auxilios por personas o entidades que pudie­
ran estar sujetas o no a la obligación de contribuir espe­
cialmente. 

65. Aprobar, con cargo a la partida 18 del presupuesto 
especial de Urbanismo que rige actualmente, el gasto de 
7.073.647,47 pesetas, así como el de 136.033,18 pesetas, 
pendientes de contracción definitiva de la partida 30 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1965, con cargo a Re­
sultas u "Obligaciones pendientes de pago", de dicho pre­
puesto, para completar el importe de 10.610.471,21 pesetas 
correspondientes al 50 por 100 a abonar por el Ayunta­
miento, según acuerdo de 23 de junio de 1965, del total 
presupuesto de 21.220.942,43 pesetas (incluído el 4 por 100 
de reserva para mayores gastos, previstos en su apartado 
cuarto), para las obras de construcción de una galería de 
servicios en la avenida de la Reina Victoria, que, conforme 
al citado acuerdo, ejecuta el Ministerio de Obras Públicas 
en colaboración con el Ayuntamiento. 

66. Aprobar, con cargo a la partida 19 del presupuesto 
especial de Urbanismo que rige actualmente, el gasto de 
7.726.914,35 pesetas, así como el de 148.594,51 pesetas, 
pendientes de contracción definitiva de la partida 31 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1965, con cargo 
a Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" de dicho 
presupuesto, para completar el importe de 11.590.371,54 
pesetas, correspondientes al 50 por 100 a abonar por el 
Ayuntamiento, según acuerdo de 23 de junio de 1965, del 
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total presupuesto de 23.180.743,09 pesetas (incluí do el 4 
por 100 de reserva para mayores gastos previstos en su 
apartado cuarto), para las obras de construcción de una 
galería de servicios en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, que, conforme al citado acuerdo, ejecuta el Mi­
nisterio de Obras Públicas, en colaboración con el Ayun­
tamiento. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

1"11 '1"11'1"1"1"\"\"\"\"11 '11'1"\"\1'1"1"\1'1"1"1"\1'\" \" 1"11""11 '\"\" 1"" """'1"1""""\",, '1, '1,'1,',,',,',,'\,' \,' \, '1 , ' \ 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

E n uso de las facultades que me estári conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Eutimio Rico Arranz, para taberna en la plaza de 
Pinaza, bloque 714, local número 140 (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles). 

Clínica Médico-Quirúrgica O'Donnell (S. A), para do­
micilio social en la calle de O'Donnell, 46. 

Don Pedro González Zarzo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21 (galería). 

Don Vicente Montiel Rodríguez de la Encina, para edi­
torial en la calle de Sagasta, 23. 

Don Felipe Blasco Fernández, para tienda de ultrama­
rinos en la calle Transversal, 2. 

Doña María de los Dolores Pérez-Tomé Torres, para 
peluquería de señoras en la calle de Serrano, 90. 

Don Joaquín Rodríguez Alda, para taller de estuquista 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 5. 

Importadora Distribuidora (S. A.), para venta por mayor 
de artículos de piel en la calle de la Batalla del Salado, 25. 

Química del Barniz (S. A), para fábrica de primeras 
materias y derivados en la calle de California, 36. 

Don Antonio Aguilar Reina, para café bar en la calle 
de Carlos Aurioles, 26. 

Doña María de los Dolores Pérez Ordago, para copis­
tería en la calle de Almagro, 15. 

Don Pascual Castillón Fernández, para imprenta en la 
calle de San Enrique, 4. 

Distribuidora Eléctrica y Materiales (S. L.), para ferre­
tería y venta de aparatos electrodomésticos, de radio y televi­
sión, como ampliación, en la plaza Mayor, 31 y 32 (Ciudad 
Pegaso) . 

Doña Dolores Gil Lázaro, para casa de huéspedes en 
la calle de Atocha, 96. 

Don Angel Barrero Delgado, para taller de protésico 
dental en la calle de Bel¿n; 5. 

Don José Cuadrado Lorenzo, para taller de electricista 
en la calle de Cidamón, 5 (Parque de San Juan Bautista). 

Don Licinio Humberto García Pérez; para taller mecá­
nico en la calle de Fuencarral, 70 y 72. 

Doña Dionisia García González, para taller electrome­
cánico en la calle del Albatros, 16. 

Banco Español de Crédito (S . A), para oficinas en la 
calle de Alcalá, 1. 

Gestión e Inversiones (S. A), para domicilio social en 
la calle de Antonio Acuña, 19. 

Medrana Hermanos, para venta de esteras y persianas 
en la calle de Carballino, 3. 
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Don Francisco López de Toledo, para oficinas en la calle 
del General Ricardos, 196. 

Doña Nieves Iglesias Armada, para venta de confeccio­
nes en la calle de López de Hoyos, 295. 

Don Jesús Herranz de la Vieja, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Godella, 45 (Ciudad de los Angeles). 

Don César López Bartolomé, para venta de loza y cris­
tal en la calle de López de Hoyos, 341. 

Don Manuel P érez Martín, para taller de electricidad 
en la calle de Vicente Caballero, 22. 

Ibérica de Contadores y Aparatos de Precisión (S. A), 
para oficinas en la calle del General Sanjurjo, 18. 

Internacional Bussines Machines (S. A E.), para ofici­
nas y exposición en la avenida del Generalísimo, 132. 

Sacomex (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 30. 

Doña María Cea Esteban, para despacho de pan en la 
calle de Gaztambide, 66. 

Le Phenix (Compañía de Seguros), para oficinas en la 
calle del General Sanjurjo, 50. 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan en 
la calle del Centro Cívico, 3. 

Doña Engracia Continente Ros, para venta de objetos 
de escritorio en el barrio de Orisa, bloque 12, número 3 
(Hortaleza). 

Desato Internacional (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Felipe IV, sin número. 

Doña Ana María Corrales Malina, para ferretería en la 
calle de Fúcar, 17. 

Golderos y Fábregas (S. A.), para exposición y venta 
de máquinas y accesorios en el paseo del General Primo de 
l}ivera, 3. 

Store (S. A), para domicilio social en la calle del Gene­
ral Mola, 10. 

. Doña Margarita Gil Pallarés, para venta de confecciones 
en la calle de Lavapiés, 53. 

Montajes, Obras Transportes Auxiliares (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Los Madraza, 34'. 

Don Benigno Moreno Gil, para droguería y perfumería 
en la calle de Bravo Murillo, 64. 

Don Miguel de Haro Serrano, para oficinas en la calle 
de Fernando el Católico, 15. 

Don Francísco García Utrilla, para venta de frutos se­
cos en la calle de Francisco del Olmo, 49. 

Don Roberto Sergio Meana Pavón, para venta por ma­
yor de objetos de escritorio en la calle de Felipe Campos, 32. 

Don Antonio Carlos Arranz Pérez, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la avenida del Monte Igueldo, 72. 

Don Tomás Silvia Ordoño Salido, para venta de artícu­
los de saneamiento y vidrio en la calle de Angel Luis de 
Herranz, 1. 

Doña Romualda Heras Peña, para huevería y pollería 
en la calle de Manuel Maroto, 47 (galería, tienda nú­
mero 3) . 

Comercial Salvatilla (S. A), para venta por mayor de 
drogas y productos químicos en la calle de Guzmán el 
Bueno, 38. 

Don Federico Pérez Osuna, para venta de artículos de 
piel en la avenida del Monte Igueldo, 19. 

Limpiezas El Pilar, para oficinas en la calle del Puerto 
de Arlabán, 36. . 

Don Gregorio Algarra González, para estudio fotográ­
fico en la calle de Padilla, 70. 

Doña Antonia Peña Mas, para venta de artículos de 
ferretería en la plaza de Pinaza, local 205 (Colonia San 
Cristóbal de los Angeles). 

Don Ignacio Galán Toledo, para estudio fotográfico en 
el paseo de los Talleres, bloque 5. 

Doña María de los Angeles Moreno Calvo, para mer­
cería y paquetería en la calle del Tucán, 12. 
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Don Luis portillo del Valle, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Sallaberry, 17. 

Don Alejandro Crespo Botas, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Juan de Mena, 12. 

Don Hilario Longas Díez, para fábrica de máquinas en 
en la. calle de la Orden, 4. 

Don Manuel González Suárez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Marina Vega, 63. 
• Don Juan José Bautista Fuentes, para taller de lavado 
de vehículos en la avenida de Oporto, 1. 

Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo 
a Zamora y de Orense a Vigo, pata taller mecánico en el 
paseo de las .Yeserías, 23. 

Don Simón Tormo Sanz, para fábrica de bolígrafos en 
la calle de San Filiberto, .8. 

Monteplast (S. L.), para fábrica de artículos de plástico 
y domicilio social en la calle de Jicolás Morales, 23. 

Doña Dolores Muñoz Molina, para pastelería y repos­
tería en la avenida de San Diego, 218. 

Don Dionisio Galán Cruz; para lechería en la calle par­
ticular de Horcajo, 4 (Villaverde). 

Don Sabino Garrido Alvarez, para casa de huéspedes 
en la caBe de las Peñuelas, 20. 

Don José María Junco Junco, para bar restaurante, C01110 

cambio de nombre, en la calle de Toledo, 123. 
. Don Jaime .del Amo del Amo, para bar cafetería en la 

avenida de la Peña Prieta, 60. 
Don Guillermo Puerta Toquero, para venta por mayor 

de artículos de ferretería y maquinaria en la calle de Nico­
las Usera, -84. 

Don José León. Castañeda, para venta de jabón y ar­
tículos detergentes en la unidad vecinal de absorción de 
Hortaleza, bloque 50, local 97. 

Butano (S. A.), para clínica en la calle Real de Pinto, 64. 
Don Amadeo Serrano Navascués, para venta de con­

fecciones en la calle de Rocafort, 101, bloque 310 (Colonia 
San Cristóbal de los Angeles). 

Don J oS'é María Y gea García, para venta de aparatos 
electrodomésticos y camas metálicas en la plaza de Pinazo, 
locales 176 y 177 (Colonia San Cristóbal de 10s Anegeles) . 

Don Gregorio Jareño Angulo, para estudio fotográfico 
en la calle de la Pilarica, 47. 

Don Antonio Sánchez Galán, para estudio fotográfico 
en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 86, número 7. 

Lezama Leguizamón (S. A.), para oficinas en la calle 
de N úñez de Balboa, 57. 

Don Manuel Rojo Villanueva, para mercería y paquete­
ría en la calle de Peironcely, 24. 

Don Juan Antonio Toledano Carnicer, para venta de 
muebles en la calle de Santa Isabel, 19. 

Don Antonio López Rojo, para estudio fotográfico en 
la calle de Sánchez Martínez, 8. 

Don Yelasco Bruna Gonzalo, para zapatería en la calle 
de San Froilán, 7. 

Don Ignacio Jiménez Mallorga, para papelería y jugue­
tería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 39. 

Don Paulino Uceda Pinto, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Sulfato, 2. 

Herederos de Benito Galeán Piquero, para venta de apa­
,ratos ortopéclicos, como cambio de nombre, en la calle de 
Carretas, 4. 

Herederos de Benit0 Galeán Piquero, para ortopedia 
y venta de material médico quirúrgico en la calle de Ca-
~'Tetas, 31. .1 ; 

Herederos de Benito Galeán Piquero" para venta de 
artículos de viaje y perfumería en la-calle de Carretas, 33. 

Don Martín Sá.nchez Fraile, para bodega en , la calle de 
Alvarez Avellán, 8. 

Doña Rosalía Ordóñez Martínez, para venta de artícu­
los para el fumador en la calle de Carretas, 25. 
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Don Ramón Fernández Galiana, para venta de frutas 
y verduras en la plaza de Pinazo, 178, bloque 716, local C 
(Colonia San Cristóbal de los Angeles). 

Doña María de la Cruz González Romero, para venta 
de material eléctrico y juguetes en la Plaza Comercial, 
local número 291, bloque E (Gran San Bias). 

Don Vicente González González, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Velázquez, 124. 

Don Honorio Hernández Torrejón, para estudio foto­
gráfico en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 308. 

Don Angel de Pablo González, para venta de confec­
ciones en la calle de Augusto Figueroa, 20. 

Don Nicolás Cascales Isidro, para cacharrería en la 
calle de Augusto, Figueroa, 15. 

Don Eduardo de la Fuente, para oficinas de producción 
de películas en la calle de Alcalá, 96. 

Don Justo Yufera Cerdán, para confección y venta por 
mayor de obras en cabello en la calle de Argensola, 25 . 

Don Enrique Sánchez López, para joyería en la calle 
del Chimbo, 5. 

Don Emilio Montalbán Mestre, para taller de sastrería 
en la calle de Carlos Aurioles, 1. 

Don Valeriano Hernanz Hernanz, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Duque de Sesto, 12. 

Don Antolín Payero Morán, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Gaceta, 33 . 

DENEGACIONES 

Don Antonio Vega Ventas, para almacén en la calle 
de San Mariano, 109. 

Doña Concepción Gil Stauffer, para guardamuebles en 
la calle del Olivar, 13. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Carrasco Iglesia proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 14 del pasaje de los Dolores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1 967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una estación trans­
formadora en la calle de Hortaleza, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio; las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-:-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Carchenilla Nuño proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Arzúa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1 967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vivencia Domínguez Fernández proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 23 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las obser.vaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Gutiérrez González proyecta establecer un talle! de ajuste 
en la casa número 43 de la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertiTlentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al' público que Su­
percob (S. L.) proyecta establecer un supermercado de productos 
alimenticios en la carretera de Extremadura, kilómetro 5 (Colonia 
Lourdes). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAloI JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando López Rodríguez proyecta establecer un taller de tallado 
y grabado de vidrio en la casa número 2 de la calle de. Encarna­
ción Oviol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dél presente ' anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN' JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILJ.A. 

* * * 

9 de enero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Sanz García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 29 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elb 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Ferrer proyecta establecer un taller de cerrajería me­
cánica en la casa número 20 de la calle del Cobalto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ' ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince Jías naturales, a contar desde e( de la fecha de 
puolicación del presente anuncio, l~s observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrusas al Régimen 
Especiar del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco G<;lrcía Toledano proyecta establecer un taller de ebanis­
tería y carpintería en la casa número 15 de la calle de Isabel 
Serrano. 

'Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días na,turales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero dé 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espe'cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jiménez Martín proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 58 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*. * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Tablate Fernández proyecta establecer un taller de manipulado 
y tallado de vidrio en la casa número 25 de la calle de Gabriel 
Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

39 

Ayuntamiento de Madrid



9 de enero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iniesta 
y Camacho (S. L.'), proyecta establecer un bar en la casa número 218 
de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Ruiz Martínez proyecta ampliar su fábrica de barquillos 
y popotes para helados en la casa número 19 de la calle de Gon­
zález Feito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Fernández proyecta ampliar su taller mecánico en la casa 
número 13 de la calle del Alberche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de ' quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús de Diego Ayuso proyecta establecer un taller de joyero en la 
casa número 81 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo. por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1 967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades . Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rodríguez del Campo proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 1 de la calle de Antonia Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el paseo de la Habana, 134. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ciríaco Dorado Izquierdo proyecta ampliar su fábrica de embutidos 
en la casa número 2 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente 'anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Barrios González proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de Ponferrada (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocins y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Antonia San J ulián del Valle proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de la Escalinata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Prieto Sanz proyectá' establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 55 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Leonor Velarde García proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 3S1 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E SlJecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Hernández de Agustín proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 135 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto del Rincón Rojas proyecta establecer una tienda para la 
venta de colchones y muebles metálicos en el barrio del Pilar, 
bloque 9, casa C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bartolomé Fernández proyecta establecer una tienda para la venta 
de material eléctrico en la casa número 6 de la calle de Antonio 
Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don ' 
Beltrán Domech proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 38 de la Colonia Somosaguas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Málaga Rodríguez proyecta establecer un establecimiento de 
aderezo de aceitunas en la casa número 4 de la calle de Francisca 
Calonge. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alej andro Aguilera Carazo proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 17 de la calle del Gallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A~ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Madrás 
Ghía (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de madrás en la casa número 12 de la calle del Caudillo de 
Espafia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Res­
taurante Zarauz proyecta establecer un restaurante en la casa núme­
ro 13 de la calle de las Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pU2den expone; por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anundo, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Medrano Sanz proyecta establecer una tienda para la venta 
y distribución de cerillas en la casa número 34 de la calle de la Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Botas Martínez, en nombre de Galerías Preciados, proyecta 
establecer un taller de carpintería en la casa número 43 de la calle 
de los Hermanos García oblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Iglesias Méndez proyecta establecer un taller de tornero 
en la casa número 30 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueC:en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días riaturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento c;le lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda d reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Ferralla Industrial (S. A.) proyecta establecer un taller de ferralla 
en el kilómetro 1,100 de la carretera de Cuatro Vientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu':!den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de e·nero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pascual a García Jiménez proyecta , instalar una máquina de hacer 
medias en la casa número 5 de la calle de la Farmacia. 

Las perSOllas que se consideren afectadas de algún modo ppr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Avila Menéndez proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 438 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Colado proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 7 de la calle de Guillermo de Osma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplin1iento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madl·id, se anuncia al público que don 
Rafael Paradinas López proyecta establecer una mantequería en el 
barrio del Pilar, bloque 11, calle 3a , local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Arévalo Gonzalo proyecta establecer un taller de areo­
grafía en la casa número 26 de la calle del Aguacate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adelardo Izquierdo Corcobado proyecta establecer una tienda 'para 
la venta por mayor de maderas en la casa número 38 de la calle 
de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En (;;umplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador García López proyecta establecer una fábrica de muebles 
en la casa número 25 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Enrique Glassi Serrenelli proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 8 de la calle de Cela Nova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F elipe DÍaz Mediavilla proye!=ta e~tablecer un taller de manipulación 
de plástico en. la casa número 17 de la calle del Halcón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Ruiz Gallego proyecta establecer un taller ' de repara­
ción de automóviles en la casa número 6 de la calle de la Her­
mandad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro MartÍnez García proyecta establecer una cafetería en la 
c:asa número 204 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo dé quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Blanco García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 20 de la calle de Federico Grases. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones ·pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.--El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI,A. 

* * * 

9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Llorente Sanz proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número l~ de la calle de Francisco Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pot: ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.~El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Pino Peña proyecta establecer un taller de anuncios lumi­
nosos en la_ casa número 10 de la calle de Francisca Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero ' de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. .' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por ' el que se acomoda e! reglamento de 
Activiclades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especia!? de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Mayoral Montesano proyecta establecer un taller de mani­
pulación de plásticos en lit casa número 266 del paseo de la Direc­
ción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durar.te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Alonso Orejas proyecta establecer un bar en la casa número 77 
de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas .que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el a rtículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Columbiana Iniesta Romero proyecta establecer un bar en la casa 
número 90 de la calle del Doctor Villalobos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
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9 de enero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Amvisa 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 7 de la 
plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° der decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Concepción Garda de los Salmones de la Pedraja 
proyecta establecer un garaje en la casa números 14 y 16 de la calle 
de Campoamor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de.1o dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Catalino López Mayorga proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por 'el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández Saavedra proyecta establecer un café bar en la casa 
número 3 de la calle del Avecilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu,~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84:1 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Serrano González proyecta establecer una salchichería en 
una casa sin número de la calle de Albares de la Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente · anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lim­
pal (S. A.) proyecta establecer una lavandería en la casa número 8 
de la calle de los Invencibles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por' el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Samuel Montero Jiménez proyecta establecer una huevería y polle­
ría en la casa número 3 de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

.Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Sánchez Cámara proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la calle de Francisca Calonge. 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que In­
dustrias Dux (S. A.) proyecta establecer una fábrica de materias 
plásticas en la casa número ' 211 de la calle Embajadores. 

Las personas que se consideren afectada~ de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

' * * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Menoyo Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 60 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Bartolomé Martini proyecta establecer un bar en la casa 
número 50 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Gordo Cerezo proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 del paseo del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que s'e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Martín Povedano proyecta establecer una tienda para la venta 
de confecciones en la casa número 10 de la calle de la Huerta de 
Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente L1uch Gómez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 7 de la calle de Hurtado de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
nufacturas Africa (S. A.), proyecta establecer un depósito cerrado 
de prendas confeccionadas en la casa número 64 de la calle de 
Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de. 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Escalona Marín proyecta establecer un salón de juegos re­
creativos en la casa número 32 de la calle de los Almendrales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severiano Bias Dorado proyecta establecer un establecimiento para 
exposición cerrada de muebles en la casa número 20 de la calle de 
la Esmeralda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activida~es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~gimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Díaz Martínez proyecta estáblecer una tienda para la venta 
de mueble~ y aparatos electrodomésticos y de televisión, como am­
pliación, en la casa número 32 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esc6to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
I1defonso Ramón Palomo proyecta establecer una pollería y fru­
tería en la casa número 6 de la caUe Diagonal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Rodríguez Alda proyecta establecer un almacén de pintu­
ras en la casa número 8 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de ·enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole tas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid: se anuncia al público que don 
Juan Marín Pérez proyecta establecer una fábrica de muebles en 
la casa número 3 de la calle de Juliana Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'al público que doña 
Isabel Matías Sánchez proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 45 de la calle de Encarnación Oviol (galería, puesto 
número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En ' cumplimiento de leí dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino F lores Fernández proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el barrio de Moratalaz, casa 64, polígono 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
Sefri (S . A .) proyecta establecer una carnicería y salchichería en 
la casa número 49 de 'la avenida de Bruselas . . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer I?or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decn:to 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglati-Jento de ' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al p(¡blico que don 
Aureliano Martín Gómez proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 33 de la calle del Acuerdo. 

Las personas que se con!!ideren afectad,as de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.~EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Viduerra proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 55 de la calle de Fernán González: 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Reguera Chozas proyecta establecer una fábrica de mo­
saicos en la casa número 48 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello' 
;:JUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Pajares proyecta establecer un taller de trans­
formación de plásticos en la casa número 18 de la calle de los Her­
manos Carpi. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipi'o de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ascensión Gilrcía Frías proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'al público que don 
Isidro Sancho San Felipe proyecta establecer un bar en la Colonia 
Vilda, bloque E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo' dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino García Junio proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 28 de la calle del D ivino Vallés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el <le la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ruiz Alacid proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 31 de la calle de Bailén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ~ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo González Antón proyecta establecer un bar en una casa S111 
número de la calle de Angel Ruiz de la Herrán (Colonia Pinar del 
Rey, bloque 17, local número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Hernando Blanco proyecta establecer una tienda para la 
venta de lanas para tricotar y perfumería 'en la casa número 7 de 
la calle de José Paulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Tejero Reina proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 9 de la calle ' de María T eresa Sáez de 
Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez Moreno proyecta establecer un taller de repara­
ción de motocicletas en la casa número 62 de la calle de San Emilio, 
tienda número 6 bis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esin­
ca (S. L.) proyecta establecer una fábrica de colchones en la casa 
número 22 de la calle de Ramón Saiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enúo de 1967.-El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeciaL del Municipio de Madrid, se a nuncia al público que doña 
Flora Márquez Batista proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 6 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V I!.LA. 

* * * 
En cumplimiento de .10 dispt¡esto en el artículo 2.0 del ,decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Domingo Peaza proyecta establecer una mercería y venta 
de jabones y detergentes en el poblado dirigido de Fuencarral, 
bloque 7, casa 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Botello Martín proyecta establecer una tienda para la venta 
de parquets, papeles pintados y barnices plásticos en la casa núme­
ro 110 de la calle de N uestra Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desd", el de la fecha <.le 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz Rocha proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 16 de la calle de San Marcelo, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario genel'al, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA .. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Antoraz Hernández proyecta establecer un taller de carro­
cerías del automóvil en la casa número 5 de la calle de! Pensamiento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé de los Santos Castillo proyecta establecer un taller de talla 
en madera en la casa número 10 de la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puecien exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Caldevilla Burón proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 41 de la calle de Rivadavia (barrio del 
Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Suárez Román proyecta es tablecer un almacén cerrado de 
lunas y espejos en la casa número 5 de la calle de Montejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Liria 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una oficina para alquiler 
de automóviles en la casa número 28 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aureliano García Antón proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 16 de la calle de San Francisco el Grande. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ob'servaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio de Gracia CambIar proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 11 de la calle de Rodas, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Hernández Arranz proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de San Pascual, puesto 
número 1 (barrio de la Concepción). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernabé Alvarez San Frutos proyecta ampliar su taller mecánico 
en la casa número 7 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YU TT AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Rodríguez Antón proyecta establecer un taller de manipu­
lado de plásticos en la casa números 22 y 24 de la calle de Fran­
cisca Armada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gómez García proyecta establecer un taller de géneros de 
punto en la casa número 7 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael López Guardia proyecta establecer un café bar en la casa 
número 1 de! paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Policarpo Iglesias Hernández proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 12 de la calle de Julia N ebot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * lO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan de Castro Meijide proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 36 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN rosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comi­
saría de Abastecimientos y Transportes proyecta instalar un tanque 
de ftt el-oil en la casa número 33 de la calle de Almagro (carretera 
de Madrid-Toledo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por pllo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantp. 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que De 
Montis (S. A.) proyecta establecer un restaurante en el aeropuerto 
de Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 d€¡¡ marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ruiz Herrera. proyecta ampliar su taller de sacador de fuego 
en la casa número 55 de la Colonia de San Nicolás. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Castro Martínez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 21 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Adán Expósito proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 1 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Moratinos Brizuela proyecta establecer un taller de joyero 
en la casa número 33 de la calle del Soldado José María Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Silvino Martín Izquierdo proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 18 de la calle del Pintor Rafael Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fibro­
cementos Castilla proyecta establecer una fábrica de materiales en 
una casa sin número del camino de las Torres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Palavecino Rebollo proyecta establecer un taller de recu­
brimientos metálicos en la casa número 12 de la calle de Ricardo 
Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Díaz Rodríguez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 30 de la calle de Pedro 
Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenda, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el d", la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

so 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Sánchez López proyecta establecer una bodega en la casa 
número 43 de la calle de Ticolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cañadas Quesada proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 3 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Maestre Cortez proyecta establecer una confitería y paste­
lería con venta de fiambres en la casa números 4 y 6 de la calle 
de Torres Miranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Simón López Bergón proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 24 de la calle de Navalmoral de la Mata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Solana proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 87 de la calle de Ulises. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 

I 
1 

n 

l' 
e 
p 

I 

d 
P 
E 
A 
s: 

p 
e: 
p 

F 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYU JT AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Malina Strauch proyecta establecer un club en la casa núme­
ro 42 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo López Padilla proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 10 de la calle de Saturnino Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Gómez Sierra proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 3 de la calle de la Sierra de Monchique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Sierra proyecta establecer un taller de inyectado en la casa 
número 58 de! paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amparo Zamora proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

9 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, Ror el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Antón de Diego proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 20 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacio~es pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario genel-al, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Montara Díaz proyecta establecer un bar en la casa número 4 
de la calle de la Reverencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias y Confecciones proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 61 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, }Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Aguado proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 7 de la calle de Villamanín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince ' días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Coco Muñoz proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 8 de la calle de Miguel Fleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de enero de 1967 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se. acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Irrsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emil io García proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa 
número 39 de la calle de la Liebre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Gil Iglesias proyecta establecer un taller de reparación 
de vehículos en la casa número 8 de la calle de Santa Saturnina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
-

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de una finca sita en el Tejar del Catalán, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1% 4, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conve­
niente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de enero de 1967. - El Gerente, Aifig1tcl Vi:::caino 
Márquez. 

~:: * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de 
Guzmán el Bueno, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de enero de 1967. - El Gerente, M igltel Vizcaíno 
Márquez. 

* *' * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la· finca número 56 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de enero de 1967. - E l Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de una finca sin número sita entre las 
calles de Solares, Hermosa y pasaj e de Valdecilla, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto t11 el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de es ta publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1967. - El Gerente, Migu el Vizci1tí1l0 
Márq1tez. 

*' *' * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle de 
Oltra, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solar es de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1967. - E l Gerente, Miguel Vi:::catÍlIo 
lvfá·yquez. 

*' * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Ascao, con vuelta a la de Luis Ruiz, 24, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimi ento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reg lamento de Edificación Forzosa y Re­
g istro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días s iguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1967. - El Gerente, Miguel Vizci1tíno 
Márqluz. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y ot ros Inmue­

bles de Edi ficación forzosa de la finca número 34 de la calle de 
Hernani, con vuelta a la de Cicerón, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en 
el artículo 15 del reglamento de E difi cación Forzosa y R egistro Mu­
nicipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículó, todo interesado podrá alegar ante. el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 11 de enero de 1967. - El Gerente, Miguel Vizci1tíno 
Márq~¡ez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de febrero de 1967 
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